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RESOLUCIÓN de 14 de abril de 2014, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental unificada al centro de
curado de tabaco, promovido por Espatiétar, SAT, en el término municipal
de Talayuela. (2014060993)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 26 de octubre de 2012 tiene entrada en el Registro Único de la Junta
de Extremadura, la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) para el centro de
curado de tabaco promovido en el término municipal de Talayuela por Espatiétar, SAT, con
CIF V-10016871.

Segundo. El proyecto contempla la solicitud de AAU para un centro de curado de tabaco. Esta
actividad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de pre-
vención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y del Reglamento de
autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, apro-
bado por el Decreto 81/2011, de 20 de mayo, en particular en la categoría 4.4 del Anexo II
del Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, relativa a “Instalaciones de cogeneración, calderas, hornos, generadores de va-
por o cualquier otro equipamiento o instalación de combustión existente en una industria, sea
ésta o no su actividad principal; con una potencia térmica nominal de combustión igual o in-
ferior a 50 MW y superior a 2 MW”.

La instalación se ubicará en el término municipal de Talayuela (Cáceres), concretamente en
la parcela catastral 30 del polígono 9. Las características esenciales del proyecto están des-
critas en el Anexo I de esta resolución.

Tercero. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 57.4 de la Ley 5/2010 y en el artí-
culo 23 del Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, la solicitud de AAU fue sometida al trámite de información públi-
ca, mediante anuncio de 16 de octubre de 2013 que se publicó en el DOE n.º 225, de 21 de
noviembre. Durante dicho trámite, no se han recibido alegaciones.

Cuarto. Respecto al informe municipal de compatibilidad urbanística, referido en el artículo
57.2.d de la Ley 5/2010 y al artículo 21.b del Reglamento de autorizaciones y comunicación
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, obra en el expediente informe técni-
co municipal de fecha 14 de octubre de 2013 sobre compatibilidad urbanística del proyecto,
según el cual “la ejecución del proyecto de ampliación de planta de curado de tabaco, 16 se-
caderos nuevos, mediante combustible sólido, biomasa, es compatible con el planeamiento
urbanístico”.

Quinto. La actividad cuenta informe favorable de impacto ambiental de la Dirección General
de Medio Ambiente de fecha 03/02/2014 (expediente IA13/00955).

Sexto. Mediante escrito de 16 de octubre de 2013, la Dirección General de Medio Ambiente
remitió al Ayuntamiento de Talayuela copia de la solicitud de AAU con objeto de que este
Ayuntamiento promoviera la participación real y efectiva del público en el procedimiento de
concesión de esta AAU. Asimismo, en el mismo escrito, la Dirección General de Medio Ambiente
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solicitó informe a ese Ayuntamiento sobre la adecuación de las instalaciones descritas en la
solicitud de AAU a todos aquellos aspectos que fueran de su competencia según lo estipula-
do en el artículo 57.5 de la Ley 5/2010. A fecha de hoy, no se ha recibido respuesta al res-
pecto.

Séptimo. Para dar cumplimiento al artículo 57.6 de la Ley 5/2010, al artículo 26 del Regla -
mento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extrema -
dura y al artículo 84 de la Ley 30/1992, del régimen jurídico de las administraciones públicas
y del procedimiento administrativo común, la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía se dirigió mediante escritos de fecha 24 de marzo de 2014 a los
interesados con objeto de proceder al trámite de audiencia a los interesados, no habiéndose
recibido contestación alguna al respecto a fecha de hoy.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía es el ór-
gano competente para la resolución del presente expediente en virtud de lo dispuesto en el
artículo 56 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, y según el artículo 6 del Decreto 209/2011, de 5 de
agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura,
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía.

Segundo. La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la Ley
5/2010, de 23 de junio, y del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el
Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, en particular en la categoría 4.4 del Anexo II del Reglamento de autorizaciones
y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, relativa a
“Instalaciones de cogeneración, calderas, hornos, generadores de vapor o cualquier otro equi-
pamiento o instalación de combustión existente en una industria, sea ésta o no su actividad
principal; con una potencia térmica nominal de combustión igual o inferior a 50 MW y supe-
rior a 2 MW”.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 55 de la Ley 5/2010 y en el artículo 2 del
Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, se somete a autorización ambiental unificada la construcción, montaje, explo-
tación, traslado o modificación sustancial de las instalaciones en las que se desarrolle alguna
de las actividades que se incluyen en el Anexo II del citado reglamento.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, y una vez fi-
nalizados los trámites reglamentarios para el expediente de referencia, por la presente

SE RESUELVE:

Otorgar la Autorización Ambiental Unificada a favor de Espatiétar, SAT, para el centro de cu-
rado de tabaco (epígrafe 4.4 del Anexo II del Reglamento), ubicado en el término municipal
de Talayuela, a los efectos recogidos en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y cali-
dad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el Reglamento de autoriza-
ciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por
el Decreto 81/2011, de 20 de mayo, señalando que en el ejercicio de la actividad se deberá
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cumplir el condicionado fijado a continuación y el recogido en la documentación técnica en-
tregada, excepto en lo que ésta contradiga a la presente autorización, sin perjuicio de las pres-
cripciones de cuanta normativa sea de aplicación a la actividad de referencia en cada mo-
mento. El n.º de expediente de la instalación es el AAU 12/227.

CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a -  Producción, tratamiento y gestión de residuos generados

1. Los residuos no peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial
son los siguientes:

2. La generación de cualquier otro residuo no mencionado en a.1, deberá ser comunicada a
la Dirección General de Medio Ambiente (DGMA), con objeto de evaluarse la gestión más
adecuada que deberá llevar a cabo el titular de la instalación industrial.

3. Antes del inicio de la actividad, el titular de la instalación industrial deberá indicar y acre-
ditar a la DGMA qué tipo de gestión y qué gestores autorizados o inscritos conforme a la
Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados se harán cargo de los re-
siduos generados por la actividad con el fin último de su valorización o eliminación.

4. El titular de la instalación deberá cumplir con las obligaciones de gestión de residuos co-
rrespondientes a los productores de residuos establecidas en la normativa de aplicación
en cada momento, en particular, actualmente y respecto a la gestión de residuos en ge-
neral, en el artículo 17 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contami-
nados, y en el artículo 102 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

5. Los residuos producidos deberán almacenarse conforme a lo establecido en la normativa
de aplicación en cada momento, en particular, actualmente y respecto a residuos en ge-
neral, artículo 18 de la Ley 22/2011: mantener los residuos almacenados en condiciones
de higiene y seguridad; duración del almacenamiento inferior a dos años cuando se des-
tinen a valorización y a un año cuando se destinen a eliminación.... En particular, las ce-
nizas se almacenarán sobre solera impermeable y a cubierto o, en su defecto, bajo una
lona que evite la dispersión por el viento del residuo.

- b -  Medidas relativas a la prevención, minimización y control de las emisiones 
contaminantes a la atmósfera

1. Las instalaciones cuyo funcionamiento dé lugar a emisiones contaminantes a la atmósfe-
ra habrán de presentar un diseño, equipamiento, construcción y explotación que eviten
una contaminación atmosférica significativa a nivel del suelo. En particular, los gases de

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO 
LER 

CANTIDAD 
PREVISTA 
(kg/año) 

Cenizas de la combustión de 
biomasa 

Combustión de biomasa sólida en las 
calderas de agua caliente 10 01 01 10.000  

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero. 
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escape serán liberados de modo controlado y de acuerdo con lo establecido en la autori-
zación ambiental unificada por medio de chimeneas que irán asociadas a cada uno de los
focos de emisión. La altura de las chimeneas, así como los orificios para la toma de mues-
tras y plataformas de acceso cumplirán la Orden de 18 de octubre de 1976, sobre la pre-
vención y corrección de la contaminación industrial de la atmósfera.

2. El complejo industrial consta de 2 focos de emisión de contaminantes a la atmósfera, que
se detallan en la siguiente tabla.

3. Las emisiones canalizadas de los focos 1 y 2 se corresponden con los gases de combustión
de biomasa sólida (orujillo...) procedentes de las calderas de 2,33 MW de potencia térmi-
ca cada una, empleadas para la producción de agua caliente para los secaderos de tabaco.

Para estos focos, en atención al proceso asociado, se establecen valores límite de emisión
(VLE) para los siguientes contaminantes al aire:

Estos valores límite de emisión serán valores medios, medidos siguiendo las prescripcio-
nes establecidas en el apartado -h-. Además, están expresados en unidades de masa de
contaminante emitidas por unidad de volumen total de gas residual liberado expresado en
metros cúbicos medidos en condiciones normales de presión y temperatura (101,3 kPa y
273 K), previa corrección del contenido en vapor de agua.

- c -  Medidas relativas a la prevención, minimización y control de las emisiones 
contaminantes al dominio público hidráulico

1. Las aguas residuales procedentes de los aseos y servicios, según proyecto, se enviarán a
la red municipal de saneamiento de aguas residuales del Ayuntamiento de Talayuela con-
forme a las condiciones que establezca ese Ayuntamiento.

2. Según proyecto no se prevén más aguas residuales que las ya indicadas. No obstante, en
su caso, las aguas de limpieza de equipos e instalaciones o purgas del circuito de agua

Foco de emisión Clasificación RD 100/2011, de 28 de 
enero 

N.º Denominación Grupo Código S NS C D 

Combustible o 
producto 
asociado 

Proceso asociado 

1 Caldera Laisan HKN-
2000 1 (ptn 2,33 MWt) B 01 01 03 02     Biomasa sólida 

(orujillo...) 

Producción de calor 
para los secaderos 
de tabaco 

2 Caldera Laisan HKN-
2000 2 (ptn 2,33 MWt) B 01 01 03 02     Biomasa sólida 

(orujillo...) 

Producción de calor 
para los secaderos 
de tabaco 

S: Sistemático NS: No Sistemático C: Confinado D: Difuso 

CONTAMINANTE VLE 

Partículas totales. 150 mg/Nm3 

Óxidos de nitrógeno, NOX (expresados como dióxido de 
nitrógeno, NO2). 

615 mg/Nm3 

Dióxido de azufre, SO2. 300 mg/Nm3 

Monóxido de carbono, CO. 625 mg/Nm3 
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caliente de las calderas se enviarán también a la red municipal de saneamiento de aguas
residuales del Ayuntamiento de Talayuela conforme a las condiciones que establezca ese
Ayuntamiento.

3. Para el vertido a la red municipal de saneamiento de las aguas residuales, la instalación in-
dustrial deberá disponer de licencia de vertido otorgada por el Ayuntamiento de Talayuela.

- d -  Medidas relativas a la prevención, minimización y control de las emisiones 
contaminantes al suelo y a las aguas subterráneas desde la instalación

1. El proyecto no contempla el vertido de sustancias al suelo o a las aguas subterráneas. Del
mismo modo, tampoco prevé la presencia de sustancias o residuos con riesgo relevante
de contaminación del suelo o de las aguas subterráneas.

2. Las aguas residuales no deberán infiltrarse en el terreno, independientemente de que se
hubieran o no depuradora anteriormente. A no ser que se cuente con autorización de
Confederación Hidrográfica del Tajo para ello.

- e -  Medidas relativas a la prevención, minimización y control de las 
emisiones sonoras desde la instalación

1. A continuación se muestra la identificación de fuentes sonoras de la actividad recogida en
el proyecto básico aportado por el titular de la actividad:

2. No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción ex-
terno sobrepase los valores establecidos en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de
Reglamentación de Ruidos y Vibraciones.

3. La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles de
ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre,
por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

- f -  Medidas de prevención y minimización de la contaminación lumínica

Las instalaciones y los aparatos de iluminación ajustaran a lo dispuesto en el Real Decreto
1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energéti-
ca en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias EA-01
a EA-07.

- g -  Plan de ejecución y acta de puesta en servicio

1. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 63 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, dado
que la actividad ya se está desarrollando, se otorga un plazo de seis meses para que las
instalaciones existentes se adapten a lo establecido en la autorización ambiental unifica-
da. Sin embargo, respecto a las instalaciones relativas a la modificación sustancial, en el

IDENTIFICACIÓN DE FOCOS DE EMISIÓN DE RUIDOS Y VIBRACIONES 
Denominación Nivel de emisión, dB (A) 

Descarga del orujo en la nave de almacenamiento 90 
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caso de que el proyecto o actividad no comenzara a ejecutarse o desarrollarse en el pla-
zo de cuatro años, a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la DGMA previa au-
diencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, conforme a lo establecido en el artí-
culo 63 de la Ley 5/2010, de 23 de junio.

2. En relación con las instalaciones y actividad ya existente, dentro del plazo de seis meses
indicado en el apartado f.1, el titular de la instalación deberá comunicar a la Dirección
General de Medio Ambiente la finalización de la adaptación a lo establecido en la AAU,
aportando la documentación que certifique que las obras e instalaciones se han ejecuta-
do conforme a lo establecido en la documentación presentada y a las condiciones de la
AAU, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley 5/2010, de 23 de ju-
nio, y en el artículo 34 del Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por el Decreto 81/2011, de 20 de
mayo.

Por otra parte, respecto a las instalaciones relativas a la modificación sustancial, dentro
del plazo establecido en el apartado f.1, y con el objeto de comprobar el cumplimiento del
condicionado fijado en la AAU, el titular de la instalación deberá presentar a la DGMA so-
licitud de conformidad con el inicio de la actividad y memoria, suscrita por técnico com-
petente, según establece el artículo 34 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

3. El inicio de la actividad relativa a la modificación sustancial no podrá llevarse a cabo mien-
tras la DGMA no dé su conformidad o bien tras transcurrir el plazo de un mes desde la
presentación de la solicitud, por parte del titular, de conformidad con el inicio de actividad
sin que el órgano ambiental hubiese respondido a la misma.

4. El titular de la instalación deberá comunicar a la DGMA, la fecha definitiva de inicio de la
actividad en un plazo no superior a una semana desde su inicio.

5. En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la comunicación referida en
el apartado f.2 deberá acompañarse de:

a. La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autoriza-
dos se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su
valorización o eliminación.

b. Licencia municipal de vertido de aguas residuales, otorgada tras la ampliación de la ac-
tividad y consiguiente modificación del vertido.

c. Primer control de emisiones contaminantes a la atmósfera de los focos 1 y 2.

d. Acreditación a fecha actual, con la ampliación en funcionamiento, del cumplimiento de
los niveles de recepción externa de ruidos. A tal efecto deberá presentarse el informe
de medición de ruidos referido en el artículo 26 del Decreto 19/1997, de 4 de febrero,
de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones. 

6. Las mediciones referidas en el punto anterior, que deberán ser representativas del fun-
cionamiento de la instalación, incluyendo la modificación sustancial, podrán ser realizadas
durante un periodo de pruebas antes del inicio de la actividad de conformidad con el ar-
tículo 34.3 del Reglamento.
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- h -  Vigilancia y seguimiento de las emisiones al medio ambiente y, en su caso, 
de la calidad del medio ambiente potencialmente afectado

1. Las mediciones, muestreos y análisis de todos los contaminantes se realizarán con arre-
glo a normas de referencia que garanticen la obtención de datos de calidad científica equi-
valente a los de las normas CEN, pudiéndose optar indistintamente por normas CEN, ISO,
UNE,...

2. Se deberá prestar al personal acreditado por la administración competente toda la asis-
tencia necesaria para que ésta pueda llevar a cabo cualquier inspección de las instalacio-
nes relacionadas con la AAU, así como tomar muestras y recoger toda la información ne-
cesaria para el desempeño de su función de control y seguimiento del cumplimiento del
condicionado establecido.

Residuos:

3. De conformidad con el artículo 40 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, el titular de la ins-
talación industrial dispondrá de un archivo físico o telemático donde se recoja por orden
cronológico la cantidad, naturaleza, origen y destino de los residuos producidos; cuando
proceda se inscribirá también, el medio de transporte y la frecuencia de recogida. En el
Archivo cronológico se incorporará la información contenida en la acreditación documen-
tal de las operaciones de producción y gestión de residuos. Se guardará la información ar-
chivada durante, al menos, tres años.

4. En su caso, antes de dar traslado de los residuos peligrosos a una instalación para su va-
lorización o eliminación deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el docu-
mento de aceptación de los mismos por parte del gestor destinatario de los residuos.

5. Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos peligrosos en las instalaciones de tratamiento, valorización o elimi-
nación y los ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino
de los residuos por un periodo de tres años.

Contaminación atmosférica.

6. Se llevarán a cabo, por parte de organismos de control autorizado (OCA), controles ex-
ternos de las emisiones de todos los contaminantes atmosféricos sujetos a control en es-
ta AAU. La frecuencia de estos controles externos será la siguiente:

7. El titular de la planta deberá llevar un autocontrol de sus focos de emisión a la atmósfe-
ra, que incluirá el seguimiento de los valores de emisión de contaminantes sujetos a con-
trol en esta AAU. Para ello, podrá contar con el apoyo de organismos de control autoriza-
do (OCA). En el caso de que los medios empleados para llevar a cabo las analíticas fuesen
los de la propia instalación, estos medios serán los adecuados y con el mismo nivel exigi-
do a un OCA. La frecuencia de estos autocontroles será la siguiente:

FOCOS (1) FRECUENCIA DEL CONTROL EXTERNO 

1 y 2 Al menos, cada tres años 

(1) Según numeración indicada en el apartado b.2 
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A efectos de cumplimiento de la frecuencia establecida en este punto, los controles ex-
ternos podrán computar como autocontroles.

8. En los controles externos o en los autocontroles de las emisiones contaminantes, los ni-
veles de emisión serán el promedio de los valores emitidos durante una hora consecuti-
va. En cada control o autocontrol, se realizarán, como mínimo, tres determinaciones de
los niveles de emisión medidos a lo largo de ocho horas consecutivas, siempre que la ac-
tividad lo permita en términos de tiempo continuado de emisiones y representatividad de
las mediciones.

9. El titular de la planta deberá comunicar el día que se llevarán a cabo un control externo
o un autocontrol con la antelación suficiente.

10. En todas las mediciones de emisiones realizadas deberán reflejarse concentraciones de
contaminantes, caudales de emisión de gases residuales expresados en condiciones nor-
males, presión y temperatura de los gases de escape. Además, en los focos de gases de
combustión, deberá indicarse también la concentración de oxígeno y el contenido de va-
por de agua de los gases de escape. Los datos finales de emisión de los contaminantes
regulados en la AAU deberán expresarse en mg/Nm3 y, en su caso, referirse a base seca
y al contenido en oxígeno de referencia establecido en la AAU.

11. El seguimiento del funcionamiento de los focos de emisión se deberá recoger en un ar-
chivo adaptado al modelo indicado en el Anexo II de la instrucción 1/2014 de la Dirección
General de Medio Ambiente. En el mismo, se harán constar de forma clara y concreta los
resultados de las mediciones de contaminantes, una descripción del sistema de medición
y fechas y horas de las mediciones. Asimismo, en este archivo deberán registrarse las ta-
reas de mantenimiento y las incidencias que hubieran surgido en el funcionamiento de los
focos de emisiones: limpieza y revisión periódica de las instalaciones de depuración; pa-
radas por averías; etc. Esta documentación estará a disposición de cualquier agente de la
autoridad en la propia instalación, debiendo ser conservada por el titular de la instalación
durante al menos diez años. Este archivo podrá ser físico o telemático y no deberá estar
sellado ni foliado por la DGMA.

Vertidos:

12. No se establecen medidas adicionales a las que determine el Ayuntamiento de Talayuela
en su autorización administrativa de vertido.

Ruidos

13. Durante las pruebas de funcionamiento previas al inicio de la actividad, se procederá a la
medición de ruidos para la emisión del certificado de cumplimiento de los requisitos de
ruidos establecido en el artículo 26 del Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de reglamen-
tación de ruidos y vibraciones.

FOCOS (1) FRECUENCIA DEL CONTROL INTERNO O AUTOCONTROL 

1 y 2 Al menos, cada año y medio 

(1) Según numeración indicada en el apartado b.2 
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- i -  Actuaciones y medidas en situaciones de condiciones anormales de funcionamiento

Fugas, fallos de funcionamiento:

1. En caso de incumplimiento de los requisitos establecidos en la AAU o incidencias ambien-
tales, el titular de la instalación industrial deberá:

a. Comunicarlo a la DGMA en el menor tiempo posible, mediante correo electrónico o fax,
sin perjuicio de la correspondiente comunicación por vía ordinaria.

b. Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo
más breve posible y para evitar la repetición del incidente.

2. El titular de la instalación industrial dispondrá de un plan específico de actuaciones y me-
didas para situaciones de emergencias por funcionamiento con posibles repercusiones en
la calidad del medio ambiente.

Paradas temporales y cierre:

3. En el caso de paralización definitiva de la actividad o de paralización temporal por plazo su-
perior a dos años, el titular de la AAU deberá entregar todos los residuos existentes en la
instalación industrial a un gestor autorizado conforme a la Ley 22/2011, de 28 de julio; y
dejar la instalación industrial en condiciones adecuadas de higiene medio ambiental.

- j -  Prescripciones finales

1. La Autorización ambiental objeto del presente informe tendrá una vigencia indefinida, sin
perjuicio de las modificaciones reguladas en los artículos 30 y 31 del Reglamento de au-
torizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, apro-
bado por el Decreto 81/2011, de 20 de mayo, y de la necesidad de obtener o renovar las
diversas autorizaciones sectoriales incluidas en ella que así lo requieran.

Al respecto de la necesidad de renovar la autorización de emisiones que se incluye en es-
ta AAU, se indica que esta autorización tendrá una vigencia de ocho años, pasado el cual
se renovará por períodos sucesivos, de conformidad con el artículo 13 de la Ley 34/2007,
de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera.

El titular de la planta deberá solicitar la renovación de la AAU 6 meses antes, como míni-
mo, del vencimiento del plazo de vigencia de la actual AAU.

2. El titular de la instalación deberá comunicar a la DGMA cualquier modificación que se pro-
ponga realizar en la misma según se establece en el artículo 30 del Reglamento de auto-
rizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3. En su caso, se deberá comunicar el cambio de titularidad en la instalación a la DGMA.

4. Se dispondrá de una copia de la AAU en el mismo complejo industrial a disposición de los
agentes de la autoridad que lo requieran.

5. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de
leve a grave, según el artículo 153 de la Ley 5/2010, de prevención y calidad ambiental de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, sancionable con multas de hasta 200.000 euros.
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6. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer el intere-
sado recurso potestativo de reposición ante el Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel en
que se lleve a efecto su notificación, o ser impugnada directamente ante el orden juris-
diccional contencioso-administrativo.

Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de revisión.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expre-
samente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición inter-
puesto.

Mérida, a 14 de abril de 2014.

El Director General de Medio Ambiente,
(PD del Consejero, Resolución de 8 de agosto de 2011

DOE n.º 162, de 23 de agosto de 2011),
ENRIQUE JULIÁN FUENTES
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A N E X O  I

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

La actividad que se realiza en la instalación es la de curado, selección y empaquetado de
tabaco.

A tal efecto, cuenta con 32 secaderos y pretende ampliar hasta 48 secaderos. De esta forma,
el centro pasará a una capacidad anual de producción de 600.000 kg de tabaco seco.

Esta actividad se encuadra en el epígrafe 4.4 del Anexo II del Reglamento de autorizaciones
y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, relativo a “Instala -
ciones de cogeneración, calderas, hornos, generadores de vapor o cualquier otro equipamiento
o instalación de combustión existente en una industria, sea ésta o no su actividad principal;
con una potencia térmica nominal de combustión igual o inferior a 50 MW y superior a 2 MW”.

La instalación industrial se ubicará en polígono 9, parcela 30 (finca “La Barquilla”), término
municipal de Talayuela (Cáceres), cuyas coordenadas representativas son X = 291.480; Y =
4.437.745; huso 30; Datum ETRS89.

Infraestructuras, instalaciones y equipos:

— Nave central con dos módulos laterales para secaderos de 2.326,6 m2.

— Nueva sala de calderas para las nuevas calderas de biomasa de 150 m2.

— Nueva nave de almacenamiento de biomasa de 400 m2.

— Ampliación de la nave central y sus módulos laterales para secaderos en 1.086,6 m2.

— Plataforma de volcado de remolques para recepción de tabaco verde.

— 48 secaderos de tabaco.

— Contenedores de tabaco.

— 2 calderas de biomasa de 2,3 MW de potencia térmica.

— Tolva y cinta transportadora para la biomasa.
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A N E X O  I I

INFORME DE IMPACTO AMBIENTAL

N/Ref.: MMC/MMC.

N.º Expte.: IA13/00955.

Actividad: Planta de secado de tabaco.

Datos catastrales: Polígono 9, parcela 30.

Término municipal: Talayuela.

Solicitante: SAT Espatiétar.

Promotor/Titular: SAT Espatiétar. 

Espacio protegido: Zona de Especial Protección para las Aves (ZEPA): Río y Pinares del Tiétar.

Visto el informe técnico de fecha 3 de febrero de 2014, a propuesta del Jefe de Servicio de
Protección ambiental y en virtud de las competencias que me confiere el artículo 35 de la Ley
5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, se informa favorablemente, a los solos efectos ambientales, la viabilidad de la
ejecución del proyecto denominado “Planta de secado de tabaco”, en el término municipal de
Talayuela, cuyo promotor es SAT Espatiétar.

La superficie de la parcela sobre la que se asienta la actuación es de 73,11 ha.

El proyecto consiste en la reforma de una planta de secado que actualmente se compone de
32 secaderos alimentados con gas propano. La planta definitiva después de la reforma se com-
pondrá de 48 secaderos alimentados por dos calderas de biomasa.

Las infraestructuras que compondrán la planta de secado son las siguientes:

— Módulo existente, de 2.326 m2 de superficie, formado por una nave central y dos módu-
los dispuestos a ambos laterales de la nave central. En cada uno de estos módulos se ubi-
can 16 secaderos.

— Módulo nuevo, de 1.105 m2 de superficie, formado por una nave central y dos módulos
dispuestos a ambos laterales de la nave central. En cada uno de estos módulos se ubican
8 secaderos.

— Sala de calderas, de 150 m2 de superficie.

— Nave destinada a almacenamiento de biomasa (orujo agotado), de 400 m2 de superficie.

Las etapas en las que se dividirá el proceso productivo son las siguientes:

— Recepción del tabaco verde.

— Llenado de los contenedores de tabaco verde para posteriormente ser introducido en los
secaderos.

— Secado del tabaco, en el interior del secadero, mediante aire caliente forzado obtenido por
intercambio de calor a partir de agua caliente proveniente de dos calderas alimentadas
con biomasa.
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— Volcado de los contenedores de tabaco seco en cintas transportadoras.

— Selección del tabaco.

— Empaquetado en cajas.

En la instalación se procesarán aproximadamente 600.000 kg de tabaco por campaña.

Dentro del procedimiento de impacto ambiental se han recabado los siguientes informes: 

— Informe Ambiental del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de acuer-
do a lo establecido en el artículo 56 quater de la Ley 8/1998, de 26 de junio, de Conservación
de la Naturaleza y Espacios Naturales de Extremadura, modificada por la Ley 9/2006, de 23
de diciembre, en el que se informa que no es probable que la actividad solicitada tenga re-
percusiones significativas sobre lugares incluidos en la Red natura 2000, siempre que se cum-
plan las medidas correctoras establecidas, que se incluyen en el presente informe.

— Informe Auxiliar del Agente del Medio Natural de la Zona.

Todo ello, quedando la actuación condicionada a las siguientes medidas correctoras:

1. Medidas en la fase pre-operativa.

— Se procederá previamente al inicio de las obras y sus correspondientes movimientos
de tierra a la retirada selectiva del substrato edáfico para su utilización en las labores
de restauración definitivas.

— Los movimientos de tierra serán los mínimos imprescindibles y se dispondrán las me-
didas necesarias para evitar procesos erosivos en taludes o explanaciones.

— Se adecuarán las instalaciones al entrono rural en que se ubican. En cualquiera de los
elementos constructivos se evitará la utilización de tonos brillantes, manteniendo, en
la medida de lo posible una estructura de edificación tradicional.

2. Medidas en fase operativa.

— Se considera que esta actividad va a generar fundamentalmente los siguientes tipos de
aguas residuales:

• Aguas procedentes de fugas o mantenimiento del circuito de agua caliente.

• Aguas residuales procedentes de los servicios higiénicos.

— Estos dos flujos de aguas residuales serán evacuados conjuntamente. No se permitirá
su vertido a red de saneamiento general que no lleve asociado un tratamiento depu-
rador adecuado previamente a su vertido a cauce público. Es por ello, que se reco-
mienda la evacuación de estos dos flujos de aguas residuales a fosa séptica debida-
mente dimensionada y estanca. La limpieza y gestión del vertido acumulado será
realizada cuantas veces sea necesario por gestor de residuos autorizado. El depósito
llevará incorporado un sensor de nivel de llenado que permitirá avisar al gestor final
de vertido con la suficiente anticipación.
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— Las naves donde se desarrolla la actividad carecerán de red de saneamiento interior,
rejillas o sumideros, por lo que la limpieza se realizará en seco, no generándose aguas
residuales procedentes de esta actividad.

— El almacenamiento y gestión de los productos necesarios para el desarrollo de la acti-
vidad, se regirá por su normativa específica.

— Los residuos generados en el desarrollo de la actividad deberán ser gestionados con-
forme a lo establecido en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos conta-
minados.

— Los residuos peligrosos generados y gestionados en las instalaciones deberán envasar-
se, etiquetarse y almacenarse conforme a lo establecido en los artículos 13, 14 y 15 del
Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la eje-
cución de la Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos. El tiempo máximo
para el almacenamiento de residuos peligrosos no podrá exceder de seis meses.

— La gestión de residuos deberá ser realizada por empresas que deberán estar registra-
das conforme a lo establecido en la Ley 22/2011.

— Se deberán cumplir las prescripciones de calidad acústica establecidas en el Real
Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17
de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y
emisiones acústicas y en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de
Ruidos y Vibraciones.

— Las instalaciones se diseñarán, equiparán, construirán y explotarán de modo que evi-
ten emisiones a la atmósfera que provoquen una contaminación atmosférica significa-
tiva a nivel del suelo. En particular, los gases de escape serán liberados de modo con-
trolado y por medio de chimeneas que irán asociadas a cada uno de los focos de
emisión. La altura de las chimeneas, así como los orificios para la toma de muestra y
plataformas de acceso se determinarán de acuerdo a la Orden del 18 de octubre de
1976, sobre la Prevención y Corrección de la Contaminación Industrial de la Atmósfera.

— En esta instalación industrial se han identificado como principales focos de emisión los
siguientes:

• Foco 1: Chimenea asociada a los gases de combustión de biomasa procedentes de
la caldera de 2,36 MW de potencia térmica de combustión. Este foco de emisión se
encuentra incluido en el grupo B, código 03 01 03 02 del catálogo de Actividades
Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera que se recoge en el Anexo del Real
Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de activida-
des potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen las disposicio-
nes básicas para su aplicación.

• Foco 2: Chimenea asociada a los gases de combustión de biomasa procedentes de
la caldera de 2,36 MW de potencia térmica de combustión. Este foco de emisión se
encuentra incluido en el grupo B, código 03 01 03 02 del catálogo de Actividades
Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera que se recoge en el Anexo del Real
Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de activida-
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des potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen las disposicio-
nes básicas para su aplicación.

— La instalación se encuentra incluida en el grupo B del catálogo de Actividades Potencial -
mente Contaminadoras de la Atmósfera que se recoge en el Anexo del Real Decreto
100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de actividades poten-
cialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen las disposiciones básicas pa-
ra su aplicación. Por tanto, tal y como establece el artículo 13 de la Ley 34/2007, de
15 de noviembre, de calidad de aire y protección de la atmósfera, deberá someterse a
autorización de emisiones (trámite que se incluirá en la autorización ambiental unifi-
cada del complejo industrial).

— Los valores límite de emisión que no deberá rebasarse serán los establecidos en el
Anexo IV del Decreto 833/1975, de 22 de diciembre, de Protección del Ambiente Atmos -
férico.

3. Plan de restauración.

— En caso de no finalizar las obras, se procederá al derribo de las mismas con la maqui-
naria adecuada, y a dejar el terreno en las condiciones en las que estaba anterior-
mente.

— Si una vez finalizada la actividad, se pretendiera el uso de las instalaciones para otra
distinta, deberán adecuarse las instalaciones y contar con todas las autorizaciones exi-
gidas para el nuevo aprovechamiento.

— En todo caso, al finalizar las actividades se deberá dejar el terreno en su estado origi-
nal, demoliendo adecuadamente las instalaciones, y retirando todos los escombros a
vertedero autorizado.

— La superficie agrícola afectada por la actividad, deberá mejorarse mediante las técni-
cas agronómicas adecuadas, de manera que se recupere su aptitud agrícola.

4. Propuesta de reforestación.

— La reforestación deberá ir enfocada a la integración paisajística de las construcciones,
preservando los valores naturales del terreno y del entorno.

— Se creará una pantalla vegetal perimetralmente a la instalación, mejorando así el gra-
do de integración paisajística. Se utilizarán para ello especies autóctonas. Las especies
se dispondrán irregularmente para asemejarse a una plantación espontánea.

— Se realizarán plantaciones en las zonas de la parcela donde no se prevea ocupación del
terreno por la instalación proyectada.

— Durante los primeros veranos se proporcionará riego por goteo a las plantas.

— El plan de reforestación finalizará cuando quede asegurado el éxito de la plantación.

— Las plantaciones se deberán mantener durante todo el periodo de explotación de la ins-
talación.
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5. Medidas complementarias.

— Se desarrollará la actividad cumpliendo todas las condiciones de garantía, seguridad y
sanitarias impuestas por las disposiciones vigentes.

— Respecto a la ubicación y construcción se atenderá a lo establecido en la Normativa
Urbanística y en la autorización ambiental, correspondiendo a los Ayuntamientos y la
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, respectiva-
mente, las competencias en estas materias.

— Cualquier modificación del proyecto será comunicada a la Dirección General de Medio
Ambiente, de acuerdo al artículo 44 del Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el que se
aprueba el Reglamento de Evaluación Ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

El presente informe, se emite sólo a efectos ambientales y en virtud de la legislación especí-
fica vigente, sin perjuicio del cumplimiento de los demás requisitos o autorizaciones legales o
reglamentariamente exigidos que, en todo caso, habrán de cumplirse.

Este informe de Impacto Ambiental caducará si una vez autorizado o aprobado el proyecto,
no se hubiera comenzado su ejecución en el plazo de cinco años.

Mérida, a 3 de febrero de 2014. Director General de Medio Ambiente (PD  Resolución de 8 de
agosto de 2011, DOE n.º 162 de 23 de agosto de 2011), ENRIQUE JULIÁN FUENTES.

• • •
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